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ACTA  DE LA  SESIÓN ORDINARIA  CELEBRADA  POR LA  JUNTA  DE 
GOBIERNO LOCAL  DE ESTE AYUNTAMIENTO  EL DÍA  

5 DE DICIEMBRE DE 2.014.  
 
 
JOSÉ MARÍA  ZAFRA  LEÓN, Secretario del Excelentísimo Ayuntamiento de 
Doña Mencía (Córdoba). 
 
 
CERTIFICO: 
 
 
 Que en la sesión ordinaria celebrada por la Junta de Gobierno Local de 
este Ayuntamiento el día 5 de diciembre de 2.014 se produjeron las 
actuaciones y adoptaron los acuerdos que se detallan a continuación: 
 
ASISTENTES:  
 
Presidenta:  Dña. Juana Baena Alcántara. 
 
Concejales:  Dña. Carmen Romero Villa, D. Jerónimo Pérez-Vico Caballero y 
D. Francisco Priego Rodríguez. 
 
NO ASISTE:  D. Eugenio Jurado Jiménez, ausente del municipio por motivos de 
trabajo. 
 
Secretario:  D. José María Zafra León. 

 
 
 
 En Doña Mencía, el día cinco de diciembre de dos mil catorce, a las 
catorce horas, se reúnen en la Alcaldía del Ayuntamiento las personas que 
anteriormente se indican para celebrar en primera convocatoria sesión 
ordinaria de la Junta de Gobierno Local de esta Entidad. 
 
 Preside la sesión la Sra. Alcaldesa-Presidenta Dña. Juana Baena 
Alcántara, con mi asistencia como Secretario de la Corporación. 
 
 Abierta la sesión por orden de la Presidencia, una vez comprobado por 
mí el Secretario que concurre el quórum de asistencia establecido en la 
normativa de aplicación, pasa a tratarse los asuntos incluidos en el orden del 
día. 
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1. APROBACIÓN , SI PROCEDE, DEL BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR 

QUE SE DETALLA A CONTINUACIÓN : 
 
- SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 20 DE NOVIEMBRE DE 2014. 

 
De conformidad con lo establecido en el artículo 91.1 del Reglamento de 

Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, 
aprobado por Real Decreto 2.568/1.986, de 28 de noviembre, la Sra. 
Presidenta pregunta a quienes asisten a la reunión si desean formular 
observaciones al borrador del acta de la sesión celebrada por este órgano 
municipal el día 20 de noviembre de 2014. 
 

Puesto que no se realiza ninguna propuesta de rectificación, la Junta de 
Gobierno Local acuerda por unanimidad de las personas reunidas prestar 
aprobación al acta de la referida sesión. 
 
2. ESCRITOS VARIOS Y DISPOSICIONES OFICIALES . 
 
 La Junta de Gobierno Local es informada, quedando enteradas las 
personas asistentes a la sesión, de las disposiciones y correspondencia oficial 
que se detalla a continuación: 
 
2.1.- Resolución de la Presidenta de la Diputación de Córdoba, dictada el día 
14 de noviembre de 2014, por la que se otorga a esta Entidad una ayuda 
acogida al Programa Provincial para la Implantación de Tecnología que permita 
el Uso Sostenible de Pozos de Titularidad Pública Municipal, cuyo detalle es el 
siguiente: 
 

ENTIDAD PROYECTO PRESUPUESTO 
   

Ayuntamiento Doña Mencía 
Automatismo de control 1.814,89  € 
Obra civil para puesta en 
funcionamiento del pozo 4.703,00  € 

 
2.2.- El Diputado Delegado de Agricultura y Medio Ambiente de la Diputación 
de Córdoba comunica el comienzo, el próximo mes de marzo de 2015, del 
proyecto correspondiente al PROGRAMA PROFEA 2014 denominado “Mejora 
ambiental y paisajística de itinerarios lineales naturales en la provincia de 
Córdoba”, que se desarrollará sobre la Vía Verde de la Subbética y que tendrá 
una duración de dos meses, previéndose la contratación de un oficial de 
primera y cuatro cuadrillas de cuatro peones cada una. 
 
2.3.- El Delegado Provincial del Instituto Nacional de Estadística informa de que 
la cifra de población de este municipio, elevada al Gobierno a los efectos de la 
aprobación del Real Decreto por el que se declaran oficiales las cifras de 
población resultantes de la revisión del Padrón Municipal referidas al 1 de 
enero de 2014, es de 4.935 habitantes. 
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2.4.- El Presidente del Consorcio Provincial de Desarrollo Económico anuncia 
la inauguración el próximo día 5 de diciembre de la I FERIA AGROALIMENTARIA, 
REGALO Y ARTESANÍA MERCADO NAVIDEÑO, a celebrar en la sede de la 
Corporación Provincial, y que se incluye en el calendario de ferias comerciales 
promovido por el citado Consorcio. Con este evento, dice, se pretende 
favorecer la actividad comercial de las empresas participantes y el ofrecimiento 
a los visitantes de productos relacionados con la festividad navideña. 
 
2.5.- El Presidente de la Confederación Hidrográfica del Guadalquivir envía la 
Memoria Anual de tal Institución relativa a la actividad desarrollada durante el 
ejercicio de 2013, publicación que como novedad para este año incorpora una 
serie de reportajes que resaltan los objetivos alcanzados durante el año 
anterior. 
 
2.6.- La Directora Provincial del Servicio Público de Empleo Estatal hace llegar 
sendas órdenes de pago de los primeros cincuenta por ciento de las 
subvenciones concedidas al Ayuntamiento con cargo al Programa de Fomento 
del Empleo Agrario de 2014, con destino a financiar la contratación de 
mano de obra de los proyectos que se indican: 
 

OBRA O SERVICIO  CUANTÍA 

Remodelación calle San Sebastián 46.436,57  € 

Construcción nichos en Cementerio Municipal 8.358,36  € 

Remodelación calle Buenavista 71.218,04  € 

Reordenación Parque Paseo Iglesia 32.371,84  € 

 
3. LICENCIAS DE OBRA Y ASUNTOS URBANÍSTICOS . 
 

No se sometió a la consideración de quienes asisten a la sesión ningún 
expediente de esta naturaleza. 
 
4. ORDENACIÓN DE GASTOS . 
 
 La Junta de Gobierno Local es informada de los gastos que a 
continuación se detallan: 
 
ANTONIO CUENCA BRAVO  

Factura número 5/2014 1.688,96 € 

 

JOSÉ TOMÁS LUNA AMO  

Factura número 03/14 1.452,00 € 

 

JUAN CARLOS LÓPEZ MUÑOZ  

Factura número 533/14 1.216,99 € 
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JUAN CARLOS LÓPEZ MUÑOZ  

Factura número 536/14 5.747,62 € 

 

DOMINGO J. CÓRDOBA MONTES  

Factura número 59/14 2.013,68 € 

 

DOMINGO J. CÓRDOBA MONTES  

Factura número 85/14 3.442,33 € 

 

DOMINGO J. CÓRDOBA MONTES  

Factura número 92/14 6.075,41 € 

 

MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN JACINTO GÓMEZ, S.L.  

Factura número 389/14 2.423,98 € 

 

MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN JACINTO GÓMEZ, S.L.  

Factura número 439/14 1.720,12 € 

 

CRISTÓBAL LUNA VILLALBA  

Factura número 1475/14 2.178,25 € 

 

AGROMENCÍA, S.L.  

Factura número AB/451 1.370,33 € 

 

MÁRMOLES MANUEL ROPERO MORENO.  

Factura número 10/14 2.075,15 € 

 
De conformidad con las facultades delegadas al respecto por la 

Resolución de la Alcaldía número 134/2.011, de 23 de junio, las personas 
reunidas acuerdan unánimemente prestarle su aprobación. 
 
5. INSTANCIAS Y SOLICITUDES . 
 
5.1.- TRINIDAD CUBERO GÓMEZ, vecina del municipio domiciliada en la calle 
Comendador Mendoza número 5, presenta escrito en el que expone los 
problemas de accesibilidad a su domicilio, como consecuencia del 
aparcamiento continuo de vehículos junto a la puerta de entrada a la vivienda, 
por lo que interesa la adopción de medidas para corregir tales inconvenientes. 
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 La Junta de Gobierno Local, en armonía con lo informado por la Jefatura 
de la Policía Local y teniendo en cuenta las características especiales que 
presenta el citado vial para la regulación del estacionamiento de vehículos, 
acuerda comunicar a la SRA. CUBERO GÓMEZ que próximamente se prohibirá el 
estacionamiento de vehículos en la totalidad de la calle Comendador Mendoza, 
favoreciendo de esta manera la entrada a cocheras y sobre todo el uso para 
urgencias y peatones. 
 
5.2.- VICENTE JURADO ACEITUNO, domiciliado en la calle Eduardo Lucena 
número 22 de la localidad, interesa que se autorice la prohibición de 
estacionamiento mediante el pintado del bordillo a los lados de la puerta de la 
cochera de la que es titular, situada en el mencionado domicilio, por tener 
dificultades para las maniobras de entrada y salida con su vehículo. 
 
 La Junta de Gobierno Local, en atención al informe emitido por el Oficial 
Jefe de la Policía Local de este Ayuntamiento, acuerda autorizar la prohibición 
de estacionamiento pretendida por el SR. JURADO ACEITUNO, lo que tendrá su 
reflejo en el padrón cobratorio municipal del tributo que graba este tipo de 
reservas del dominio público. 
 
5.3.- MANUELA CABALLERO MUÑOZ, vecina de la localidad quien tiene su 
domicilio en la calle Eduardo Lucena número 7, expone que es titular de un 
establecimiento ubicado en la planta baja de su vivienda motivo por el cual 
cual, y teniendo en cuenta los intereses de la actividad que desarrolla, solicita 
la prohibición de estacionamiento de vehículos junto a la fachada del mismo. 
 
 La Junta de Gobierno Local, de conformidad con el informe de la 
Jefatura de la Policía Local, acuerda acceder a la pretensión de la SRA. 
CABALLERO MUÑOZ, si bien tal prohibición deberá tenerse en cuenta en el 
padrón cobratorio municipal por reservas de estacionamiento de vehículos. 
 
5.4.- JUAN MUÑOZ MONTES, domiciliado en la calle Obispo Cubero número 16 de 
Doña Mencía, expone que sus hermanos Manuel y José Muñoz Montes le han 
cedido los derechos que ostentaban sobre la sepultura número BS2133 
(Referencia 812) del Cementerio Municipal, razón por la que cual solicita el 
cambio de titularidad a su favor del citado enterramiento. 
 
 La Junta de Gobierno Local, conocedores sus integrantes que asisten a 
la sesión de la petición planteada así como de los documentos de cesión que 
se adjuntan a la misma, acuerda unánimemente autorizar el cambio de 
titularidad interesado. 
 
5.5.- FELISA TORRES MUÑOZ, vecina de esta villa con domicilio en la calle Pintor 
Velázquez número 9, solicita la baja y posterior anulación del recibo cobratorio 
de 2014 respecto del alta por reserva de estacionamiento presentada con fecha 
4 de noviembre de 2013, por no haberse construido la cochera pretendida y por 
lo tanto no haberse hecho uso de la misma. 
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 La Junta de Gobierno Local, después de un cambio de impresiones 
entre sus miembros presentes en la sesión, a quienes consta la veracidad de lo 
alegado, acuerda acceder a la baja de la cochera mencionada en el 
correspondiente padrón cobratorio municipal así como a la devolución del 
importe del recibo del ejercicio 2014. 
 
5.6.- Por último las personas reunidas tienen conocimiento de la petición hecha 
llegar por los vecinos de la calle Montañez Lama de la localidad, quienes 
exponen el grave estado de deterioro que presenta el mencionado vial y por 
consiguiente el peligro que supone para los peatones y transeúntes, máxime 
teniendo en cuenta que muchos de los vecinos y vecinas son personas 
mayores o discapacitadas. Por todo lo anterior, interesan que a la mayor 
brevedad posible se acometa el arreglo de la citada calle. 
 
 La Junta de Gobierno Local, una vez informada de lo manifestado por 
los vecinos en su escrito y constándole sobradamente el deteriorado estado de 
esta vía pública, concluye que se comunique a los firmantes del escrito que, 
dado lo avanzado del presente año, no es posible acometer su arreglo en este 
momento por motivos presupuestarios, no obstante lo cual la reparación de la 
calle será tenida en cuenta en próximas intervenciones o programas 
municipales. 
 
6. APERTURA DE ESTABLECIMIENTOS . 
 
 No se sometió a la consideración de las personas reunidas ningún 
expediente de esta naturaleza. 
 
7. RUEGOS Y PREGUNTAS. 
 

No los hubo. 
 
 

Y no habiendo más asuntos que tratar, por orden de la Presidencia se 
levantó la sesión a las catorce horas y cincuenta minutos del día al principio 
indicado. 
 

Y para que conste y surta los efectos oportunos, expido la presente de 
orden y con el visto bueno de la Sra. Alcaldesa-Presidenta en Doña Mencía a 
diez de diciembre de dos mil catorce. 
 
 Vº Bº 
 La Alcaldesa, 
 
 
 
 
 Fdo. Juana Baena Alcántara. 


